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ORDENANZ' MU NICIPAt u" 006- 202+MPLP

Tingo Maria,23 de tebrero de 2024

EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

El Acta de sesión de conceio Municipat de fecha 19 de febrero de 2024, la Opinión Legal

N" 053-2024-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, la caila N" 0062024-CSPTSV-

MPLP/TM, del Presídente de la Comisión de Seryrbios Municipales, Transporte y Seguridad Vial

que contiene el Dbtanen N" 0062024-CSPTSV-MPLP/TM relacionado a que se declare

PROCEDENTE el proyecto de ordenanza municipal: "Beneficio de regularizaciÓn de deuda no

tibutaia, sohre infracciones de tránsito tercstre "CERO PAPELETAS', por el per'ado de sesenta

(60) días hábiles, y;

COIIS/DER/II'DO;

eue, el att 1g4 y 195 de ta Constitución Política del Perú en concordancia an el atlicuto

It deltítuto prelininar de la ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades- /os Gobiernos Locales

tiene autonomía politíca, econÓmica y adninistrativa en /os asunfos de su competencia con

sujeción alordenamiento jurídico correspondiéndole al conseio municipalla funciÓn normativa que

se ejerce a través de ordenanzas, /as cuales tienen rango de ley de acuerdo al arliculo N" 200

numeral 4 de la carfa magna y el alículo N"40 de la'ley 27972.

El articuto tV dei Tituto Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgántca de Municip.alidades

¡lrar. 0(

establece 'Los gobiemos locales representan al vecindarb, promueven la adecuada

de ,os servicios p úblicos locales y el desanollo integn¿ sostenible y armónico de sus

', asimisno el numenl 8) y 9) del aúículo 9" de la mencionada Ley, establece como

t hncejo Municipat, ta de: "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y deiar sinuciones de

fecto los acueños, y crear, modificar, supimir o exonenr de contibucbnes, tasa, arbilios,

licencias y derechos, anforme a Lef, reswctivamente; en tanto al numeral 4) del ailicub 20

señala como una de las atibucbnes del Abalde la de Proponer al C;onceio Municipal proyedos

de ordenanzas y acuerdos;

Las Munbipalidades no esfán aieno a la realidad social en que viven sus adm¡'hislrado§

conlorme ya b rr)nsidero, nueslra constituciÓn Política del Estado en su a¡fículo 195.- Los

gob¡emos bcales promueven el desanollo y la economía local, y la prestaciÓn de /os servrbios

públicos de su responsabilidad, en atmonia con las polítbas y planes naclanales y regionales de

desanollo, por lo que son competentes pan: Admrhr.sfrar sus b ienes y rentas, crear, modifrcar y

supinir contribuciones, fasas, añitrios, lbencias y derechos nunbipales, conforme a ley, En esta

linea de ideas, la pobtaciÓn de Tingo María, iuisdicción de la Municipalidad de Leoncio Prado, no

está ajena a la cisis económica en la que vive et pais, asimismo el elevado cr.sto del conbustible
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El propósito de este Proyecto de Ordenanza es bñndar las facilid,ades de pago e incentivar

a los admínistrados a cumplir su,s o!/rgagiones con la Municipalidad'teniendo en cuenta que

hubieron muchas personas que a la fecha no pagan sus obligaciones debido a la situaciÓn

económica por la que atnviesa la irovincia de Leoncio Prado, por to qué se hace necesario otorgar

un beneficio a favor de las personas naturales y iuridicas que registren deuda vtiircida por

aumentó el precio de los productos de pinera necesidad y ofros bienes y se rvicios que intenctúan

diecta e indiectamente con este. Por lo que muchos no pueden cumplir con sus obligaciones,

tales como elpago de las muftas administrativasque se oiginan por la aplicaciÓn delCUIS y RASA

de la Municipalidad y las papeletas por infnccion al Tránsito, por lo que, atendiendo a esta

reatidad, la autoidad política ha visto por mnveniente en aplicaciÓn a la Ley Orgán'aa de

Munltcipalidades, Ley 27972 ARTICULO ll.- AUTONOMIA;

En vi¡tud de la normativa especificada y las facultades otorgadas a las Municipalidades en

materia de su competencia, se observa que se encuentran dentro de las competencias el

otorgamiento de los benelicios que permitan ayudar y promover el cumplimíento de las

obtigaciones tibutaias y no tibttañas de los adninMrados, lo cual redundará en una mayor

recaudación de la MPLP, que permita meiQnr los selicios /ocales; 
.

obligaciones no tributarias que se encuentren en cobranza coactiva y en

rentas, con el objetivo de que los contribuyentes cumplan con sus pagos

aplicar por espacio de SESENIA dias hábiles cgnputados a pañ¡r

publicación de la presente ordenanza, de nanera extraordinaia.

,Asimis¡no, el otorgamiento de las facultadeg propuesfas tiene la ftnalidad de reactivar y

brindar apoyo a los ciudadanos, cuyos lngresos eco nÓmicos provienen del servicio transpoñe

Que, es polítíca de ta actuat gestión municipal ihcéntivar el cumplimiento voluntario de los

sede ordínaria oficina de

respecfivos sugriéndose

del día siguiente de la

respecto a sus obfgaciones ya sean no tributaias, que tienen en esta.mnuna

es el pago a lravés de la reducción porcentual de las muftas adninistrativas
contribu

t¡ClAt Ed cono0{

as de las intnctiones al fránsÍo, en e* sentido y en uso de la pote§ad tibúaria que le

a constitución polítlna del Peru, la ley orgánica de municipalidades N'27972, es peñinente

ue la municipalidad provincial Leoncio Pndo emita una norma municipal otoryando benefrcio de

!'xC regulaización de deuda no tibutarias en el año 2024.

Estando a la Opinión LegalN'053-2024-GAJNPLP de la Gerencia de Asuntos Jurídicos,

la Cada N" 00L2024-CSPTSV-MPLP/TM, del presidente de la ConisiÓn de Seruicios Municipales,

Transpoñe y Seguidad Vial que nntiene el Dictamen N' 0062024-CSPTSV-MPLPI\M y en uso

de las facuftades conteidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el C;oneio Municipal, por

UNANIMIDAD, aprobó lo s$uiente:

G€eJr
Ir¡r8Érlr
¡¡{¡i'
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ORDENANZA MIJNICIPAL QUE APRUEBA EL "BENEFICIO DE REGUI./,RITACION DE

DEUDA No TNBUTARIA, soBRE tvFRAcctoles oe rruílslTo TERRESTRE cERo

PAPELETAS',

Articulo Primero.- APROBARy OTORGAR el"BENEFICIO DE REGUIARITACION DE

DEUDA NO TRIBIJTARIA, SOBRE 
'T''FRIICC'OA'ES 

DE I'RA¡ISitrO TERRESTRE CERO

PAPELETAS" a los adninistrados de la Jurisdicción de la Provincia de Leoncio Prado, consi§fenfe

en ta condonación de paie de la deuda por muftas derivados por la aplicaciÓn de reglanento

nacional de tránsito con competencia en la Municipalidad de Leoncio Prado, que se hubieran

generado pr el incunplimiento de los pagos de sus oblrg aciones conespondientes a los periodos

del año 2017 a|2023, como se muestra en elcuadro ly ll; elpresente benefaio será por un peiodo

de sesenta (60) días háóiles con{ados a parti deldía siguiente de su publicaciÓn.

Detalle de descuentos aPlbables

INFRACCIONES COMETIDAS DE ENERO 2017 HASTA tA PUBLICACION DE I.A

PRESENTE ORDENANZA.

II. INFRACCIONES COMETIDAS DESDE Et 01 DE ENERO DEt 2017 HASTA tA

PUBTICACION DE tA PRESENTE ORDENANZA.

CUADRO QUE DETERMINA EL DESCUENTO Y/O CONDONACION

INFRACCIONES DE

TRANSITO TERRESTRE

COSTAS Y COSTOS,

INTERÉS Y MORAS,
MULTAS

M-41 95%

ARfiCULo sEGUlJDo. - ESIABTECER las precisiones y condiciones pan la

aplicación del Beneficio de regulaización a que se refiere el añiculo 1" de la presente Ordenanza,

en la forma s¡guiente:

CUADRO QUE DETERMINA EL DESCUENTO Y/O CONDONACION

MULTASCOSTAS Y COSTOS,

INTERÉS Y MORAS.
INFRACCIONES DE

TRANSITO TERRESTRE

95%,100%MUY GRAVES M
100%GRAyES (G)

90%

óuoro,o*o
Df

AHA'
[¡rBrir{

de Servicios .ill;:lf2
--¿,,r'"§

t.

100%

95%

100%LEVES (L)

Elpago por dereého municiPal de
guardiania por todo concepto será solo

de 513000 soles.
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a.- Los monfos resultantes para aplicar al presente Beneficio por deuda no tributaria respecto

a Muftas por infracc¡ones de tránsito tenesfres solo podrán cancelarse mientras dure la

v¡gencia de la presente ordenanza. computabtes desde el dia siguiente de la publicaciÓn.

b,- La deuda no tr¡butar¡a respecto a Muttas por infracciones de tránsito fenesfre que se

encuentran en trámite de cobranza Coactiva estará sulefas a esfe I eneficio de regularización

de acuerdo con porcentaie señalado en los cuadros ly ll.

c.- Los pagos realizados con anteriorídad a la presente norma no dan Derecho a devoluciÓn

(no reembolsable).

ART1CULO TERCERO. - ESTABLECER que si podrán acogerse a /os beneficlos

de la presente ordenanza aquellos ciudadanos, que se encuentren dentro de los alcances de la

Ordenanza Municipal No 025'2020'MPLP.

ARTICULO CUARTO. - ESTABLECER que la cancelación de la deuda respecto

a Muftas derivadas por ¡nfracciones de tránsito tenestre con los beneficios otorgados implicara el

desisfimienfo automát¡co de los recursos iniciados por el administrado que se encuentran

pendiente de ta resotuciÓn por la autoidad comwtente, no pudiendo ser de alcance a las

sar.ione, no pr. uniarias.,salvo que esfas s ean modificadas por otrus resoluciones,

ARTíCUL} QUtNTo' - DrsPOlrER que los convenios de Fraccionamiento

realizados por conceplo de inhacciones en mate'r¡a de tránsito desde enero 2021 . hasta la

actualidad, quedan concluidos de forma automática, ,quedando 
condonadas los montos ¡esfanfes

a cancelarse por lo.s admrnlsfrados q ue real¡zarcn el fraccionamiento de sus deudas por ¡nfracciÓn

al tránsito, pot efecto de ta apticación de la presente 91!enanza, consecuentenente /as ofcrnas

mencionadas deberán descargar en sus sisfemas como deudas condonadas

ART(CULO SErro. - AUTORIZAR al alcalde a emitir las dlspostciones

iyas ne¿Bsanbs a los diversos órganos estrudurados de la Municipalidad Prov¡ncial de
\AL O

cio Prdo, para el cumplimiento de la siguiente ordenanza

ARTíCULO SEpllllo. - ENCARAAR a la Gerencia Municipal la rcalizaciÓn de

las acciones adninlsfnalivas gue sea n necesadas pari, el cumplimiento de la siguiente ordenanza.

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTTHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Servicios Municipales, Subgefenc¡a de Transporte Tnnsito y Seguidad Vial, Ütcina de Eiecutoia

c;oactiva, subgerenda de RecaudaciÓn Tributaria, y demás Órganos y unidades peñinentes.

ARTICULO NOWNO. - EMARGAR a b oficina de secreta¡ia General la

publicación de la presente Ordenanza de acuerdo con lo dispuesto por el ailiculo 44 de las Ley

orgánica de Municipalidades ley N" 27972, y a la subgerenc¡a de lntormática y sr.sfemas en el

Podal tnstitucional de contormidad an lo estabtecido en la normatividad vigente: as¡ como a la

subgerencia de hmunlrcaciÓn e imagen lnstitucional en cuanto se rcfiere a su d¡fusiÓn.

¡ryÍ¡l
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D'SPOS'C'O'ÚES COTTP LEIIENT ARI AS

Primero. - Autorizar al señor Alcalde paru que por decreto de alcaldía pueda

ampliar la vigencia de la presente Ordenanza Munlaipal, antes de que esta culmine su vigencia,

de ser necesanb.

REG'SIRESE COMIJNIQITESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE,


